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➢ No utilizar correos institucionales
➢ Hacerlo desde su laptop personal
➢ Importancia del correo
➢ La clave privada del Notario nunca debe almacenarse en el disco

duro de una computadora.
➢ implementar un sistema de alerta temprana para la renovación

del certificado digital, evitando interrupciones en el flujo de
trabajo.

➢ Tipo de acta
➢ Establecer un respaldo de todos los

documentos firmados digitalmente.
➢ Almacenamiento 3-2-1.
➢ Checklist permanente
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1. Muestra la Parte frontal del
documento y encaja en el
rectángulo.

2. Gira el documento y muestra
la parte frontal del documento
y encájelo en el marco.

3. Mira la Cámara y mantenga
esa posición sonría la Cámara
Hecho
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1. Muestra la Parte frontal del documento y encaja en el 
rectángulo 

2. Gira el documento y muestra la parte frontal del 
documento y encájelo en el marco 

3. Mira la Cámara y mantenga esa posición sonría la 
Cámara Hecho
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ES CORRECTA LA APLICACIÓN DE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES Y LA 
POLÍTICA DE PRIVACIDAD EN LA PLATAFORMA ? 
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Violación de Ley/Riesgo Ley Aplicable Consecuencia para el Notario

Falsedad Ideológica por 

Defecto de 

Identificación

Ley de Notariado (Arts. 

1, 3, 29) & Código Penal 

(Art. 284)

Al no tener a la vista y de forma directa al compareciente, el notario viola el 

Principio de Inmediación (Fe Pública). Si el servicio de vídeo identificación resulta 

ser fraudulento, el notario podría ser procesado por Falsedad Ideológica, al hacer 

constar hechos como verdaderos (la identidad del otorgante) que no presenció o 

verificó directamente con la diligencia debida.
Uso de la Firma 

Electrónica Cualificada 

(FEC) y la Matriz 

Notarial

Ley de Notariado (Arts. 

15, 29)

La Ley de Notariado aún exige la firma autógrafa del otorgante en el protocolo 

(matriz). Si el notario acepta el certificado cualificado (emitido vía vídeo 

identificación) para reemplazar la firma presencial o la identificación directa en el 

protocolo, estaría violando la forma instrumental del Notariado tradicional.

Inobservancia de 

Solemnidades

Ley de Notariado (Art. 

29)

El notario debe dar fe de la legalidad y la capacidad de los comparecientes, lo cual 

se verifica en persona3. Delegar esta verificación en un sistema automatizado 

(como el de Uanataca) sin validación adicional propia es una inobservancia de la 

solemnidad más básica: la identificación personal y directa.

🚨 Riesgos Legales y Violaciones para el Notario Salvadoreño
El riesgo principal para el notario reside en la Falta de Fe Pública y en la Vulneración de la Identidad de los comparecientes, 

especialmente al apoyarse en métodos de identificación no presencial.
I. 🏛️ Riesgos en la Función Notarial y Ley de Notariado

La Ley de Notariado exige la presencia física (Principio de Inmediación) y la identificación fehaciente del compareciente.
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Violación de Ley/Riesgo Ley Aplicable Consecuencia para el Notario

Tratamiento Ilegítimo de 
Datos Sensibles (Biométricos)

LPDP (Arts. 5, 14, 15)

El servicio de vídeo identificación trata datos biométricos (rasgos faciales), 
clasificados como Datos Sensibles4. El notario, como usuario o potencial 
receptor de esta identificación, debe asegurar que el tercero (Uanataca o su 
cliente) obtuvo el Consentimiento Explícito y diferenciado para este 
tratamiento. Si este consentimiento no se prueba o es defectuoso, el notario 
podría ser corresponsable del tratamiento ilegal.

Incumplimiento del Principio 
de Seguridad

LPDP (Art. 8) & Ley de 
Ciberseguridad (si aplica)

Si los datos de identificación utilizados para un instrumento notarial son 
robados o comprometidos (filtración), se viola el Principio de Seguridad.
El notario tiene la obligación de resguardar la información proporcionada. La 

filtración de un vídeo de identificación biométrica (que es de alto valor) 
acarrea sanciones graves por parte del IAIP.

Vulneración de Derechos 
ARCO

LPDP (Art. 23)

Si el notario maneja la base de datos de los otorgantes (algo común), debe 
garantizar los derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición8. La 
complejidad de gestionar la supresión de datos sensibles (vídeos e imágenes) 
ante el tercero (Uanataca) podría llevar al incumplimiento de plazos y 
procedimientos.

🔒 Riesgos por Protección de Datos Personales
La Ley para la Protección de Datos Personales (LPDP) establece obligaciones estrictas para el tratamiento de datos, especialmente 

los biométricos.
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Violación de Ley/Riesgo Ley Aplicable Consecuencia para el Notario

Lavado de Dinero (LD)
Ley Contra el Lavado de Dinero y 

de Activos (Arts. 2, 4, 5)

El notario es un Sujeto Obligado (Art. 2). Si la identidad es falseada 

mediante el sistema de vídeo identificación y se realiza un acto jurídico 

con fines de LD (Ej: compraventa de un inmueble), el notario incumple 

con el deber de Debida Diligencia Reforzada en la identificación del 

cliente (KYC). Esto puede acarrear responsabilidad penal por Omisión 

del Deber de Informar (reporte de transacciones sospechosas).

Delitos Informáticos 

(Phishing/Suplantación)

Ley Especial Contra los Delitos 

Informáticos y Conexos

Si el proceso de vídeo identificación es vulnerado por un hacker para 

suplantar a un otorgante, el notario que dé fe de esa identidad podría ser 

visto como facilitador involuntario o negligente, exponiéndose a 

responsabilidad penal por la validación de un documento producto de un 

delito informático.

💰 Riesgos Penales y Financieros



41

Violación de 

Ley/Riesgo
Ley Aplicable Consecuencia para el Notario

Información 

Deficiente al 

Consumidor

Ley de Protección al Consumidor (Arts. 

13, 14, 30)

Si el notario, como proveedor de un servicio legal, utiliza o 

refiere un método de identificación digital (tercero) sin 

informar al cliente (consumidor) sobre los riesgos de los datos 

biométricos y las alternativas presenciales disponibles (tal 

como lo recomienda Uanataca ), podría ser sancionado por la 

Defensoría del Consumidor por falta de información clara y 

veraz sobre las condiciones del servicio.

📋 Riesgos de Derecho Administrativo y al Consumidor
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✅ Medidas de Mitigación Obligatorias

Para mitigar estos riesgos, el notario debe:

1. Exigir Evidencia del Consentimiento Biométrico: Solicitar al cliente la prueba documental de que dio su consentimiento 

explícito para el tratamiento de sus datos biométricos.

2. Validación Adicional: Usar el proceso de vídeo identificación solo como medio auxiliar, no sustitutivo, de la identificación 

directa y presencial requerida por la Ley de Notariado11.

3. Cláusulas Contractuales (Descargo): Incluir en el instrumento público una cláusula donde el compareciente ratifique y 

asuma la responsabilidad por la identidad utilizada en la identificación remota previa, exonerando al notario de la fe 

pública en la identidad, solo en la medida en que esta se base en la diligencia de un tercero, aunque manteniendo el 

notario la responsabilidad de verificar el cumplimiento legal.
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APRENDAMOS A INCORPORAR LA FIRMA ELECTRONICA EN LIBRO DE 
PROTOCOLO, TESTIMONIOS Y ACTAS NOTARIALES ? 
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USUARIO Y CONTRASEÑA ES EL 
RECIBIDO POR EL CORREO UNA VEZ QUE 

LA FIRMA FUE AUTORIZADA 
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1. Consideran que el proceso de 
compra de firma y uso es 

complicado o es fácil de realizar  
? 



PLATAFORMA DE EEUA
Entrega de Libro de Protocolo 



















PRIMER 
CORRELATIVO

ULTIIMO 
CORRELATIVO

FECHA PRIMERA 
ESCRITURA 

FECHA ULTIMA 
ESCRITURA 

CANT. TRASNFERENCIA BIENES 
INMUEBLES 

TIPO ENTREGA: LIBRO VENCIDO O LIBRO 
AGOTADO  PRESENTA 

ANEXOS 
CANTIDAD 

ANEXOS 
HOJAS DE PROTOCOLO NO 

UTILIZADAS 

LIBRO DIGITAL 

AGREGAR 
ARCHIVO 

AGREGAR 
ARCHIVO 

ANEXOS 

QUITAR VER  ENTREGAR LIBRO DIGITAL  

IMPRIMIR 
INDICE 





IMPRIMIR BOLETA DE RECEPCION 
IMPRMIMIR INDICE DEL LIBRO 



PLATAFORMA DE EEUA
Entrega de Testimonio de Testamentos  

Solamente Abiertos o Nuncupativos 





PLATAFORMA DE EEUA
Entrega de copias de actas notariales 





PLATAFORMA DE EEUA
Historial de Entregas 








